
Región de Murcia

coNSEJERTA DE EDUcAcróru v UNtvERStDADES

REsoLUcróru oe 27 DE JUL¡o DE 2016, DE LA olnecc¡ór.l
cENERAL DE pLANrFrc¡c¡óru EDUcATtvA y REcuRsos
HUMANOS, POR LA QUE SE DA PUBLICIDAD A LAS

coMrsroNEs DE sERvrcro AUToRIZADAS DE cRRÁcreR
DOCENTE PARA EL CURSO 2016.2017 PARA FUNCIONARIOS

DE Los cENTRos DE ENSEñnruzas oe nÉclulEN ESPEcIAL,

eruseñaruzes RRrÍsncRs y EScUELAS oFtctALES DE

IDIOMAS.

El Decreto 53/1999, de 2 de julio, de atribución de competencias de
la Consejería de Presidencia a la Consejería de Cultura y Educación,
relativas a personal docente de enseñanza no universitaria, atribuye al
Consejero de Cultura y Educación, la titularidad y el ejercicio de
competencias relativas al personal docente de enseñanza no
universitaria. Entre estas competencias se encuentra la de autorizar
comisiones de servicios y traslados voluntarios del personal de esta
Administración pública y la de decidir sobre las situaciones de personal,
así como convocar y resolver los procedimientos para la provisión de
puestos de trabajo

El Decreto no 10712015, de 10 de julio, por el que se establecen los
Órganos Directivos de la Conóejería de Educación y Universidades,
regula en su artículo 6 que la Dirección General de Planificación
Educativa y Recursos Humanos asume las competencias del
Departamento en materia de gestión del personal docente no
universitario y de personal de administración y servicios de la Consejería.

En el ámbito de gestión de esta Comunidad Autónoma, la Orden de
28 de febrero de 2013, por la que se regula el procedimiento para la
concesión de comisiones de servicios para los funcionarios de carrera
docentes que imparten las enseñanzas reguladas en la Ley Orgánica
212006, de 3 de mayo, de Educación, durante el curso 2013-2014,
prorrogada por la Orden de 26 de febrero de 2016 (BORM de 3 de marzo)
contempla, entre las situaciones que amparan la concesión de comisión
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de servicios, las destinadas en atención al servicio educativo por razones
de carácter docente.

En su virtud, y en uso de las atribuciones conferidas por la
normativa vigente,

RESUELVO:

PRIMERO.- Aprobar la relación de funcionarios de los Cuerpos
de Profesores de Música y Artes Escénicas, Profesores de
Enseñanzas Artísticas y Profesores de Escuelas Oficiales de idiomas
a los que se les autoriza, para el curso 2016-2017, comisiones de
servicio de carácter docente. Dicha relación figura en el ANEXO de la
presente Resolución.

En todo caso, la concesión, a través de la presente Resolución,
estará condicionada a la efectiva disponibilidad del puesto de trabajo.

SEGUNDO.- Exponer en el tablón de anuncios de esta
Consejería, así como en su página Web www. carm. es/ed ucacion el
anexo citado anteriormente,

Contra la presente Resolución, que no agota la vía
administrativa, se podrá interponer Recurso de alzada ante la
Consejera de Educación y Universidades, en el plazo de un mes a
contar a partir del día siguiente al de su publicación en el tablón de
anuncios.

EL DIRECTOR GENERAL IFICACIÓN EDUCATIVA
Y REC OS
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ANEXO

COMISIONES DE SERVICIO DE CARÁCTER DOCENTE

ENsEÑANzAs DE RÉGIMEN ESPECIAT, ARTíSilCAS Y ESCUELAS OFICIALES DE IDIOMAS

cuRso 20L6-20L7

SANCH EZ MARTINEZ, ANTON IA

PEDRERA MANRESA, MANUEL

LEWA ALCAINA, M? DEL MAR

GOMEZ DIAZ, ROSA MARIA

GARCíA ARCOS, MARíA

CASTAÑO MURCIA, ME JOSÉ

CANOVAS RODENAS, MARGARINA

CANO HERNANDEZ, JOSE

CANDELA ALONSO, MARIA DOLORES

BANEGAS CANO, JORGE JAVIER

AZORíN MARCO, JOSÉ MIGUEL

APELLIDOS Y NOMBRE

30009757-ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS

30013049-CO NSE RVATO RIO P RO FESIO NAL DE M USICA

3001846].-EXTENSION DE LA ESCUELA OFICIAL DE IDIOMAS DE

3OOO97 21.-CO N S E RVATO R IO P RO FES I O NAL D E M US ICA

30013049-CONSE RVATO RIO PRO FESIO NAL DE M USICA

3OOO972 1-CO NSE RVATORIO PRO FESIO NAL DE M US ICA

30009769-ESCUELA SUPERIOR DE ARTE DRAMATICO

3001.3049-CO NSERVATO RIO P ROFESIO NAL D E M USICA

3OO12O57 -CO NSERVATO RIO P ROFESIO NAL D E DANZA

30012057-CONSERVATORIO PROFESIONAL DE DANZA

30013049-CONSERVATORIO PROFESIONAL DE MUSICA

CENTRO ADJUDICADO

MURCIA

MURCIA

MULA

CARTAGENA

MURCIA

CARTAGENA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

MURCIA

LOCALIDAD

059201L tNGLES

o5944r9 0BOE

0592011 TNGLES

0594404 CLARINETE

0594424 SAXOFÓN

0594410 FLAUTA TRAVESERA

0594444 DICCION Y EXPRESION ORAL

594460 LENG UAJE M USICAL

0594423 PTANO

0594423 PTANO

594404 CLARINETE

FUNCION ADJUDICADA

adet

Murcia




